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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veinte  

 

Radicado 2020-00099 

 
   
Previo a librar mandamiento de pago, este despacho procede a oficiar a la Caja 

de Retiros de la Policía Nacional, a fin de que informen el valor de la pensión del 

señor Jorge Marín Arenas, toda vez que se desconoce el rubro al cual se le aplicó 

el 22.5 % señalado como alimentos tanto en la copia del fallo judicial que fijó el 

aumento de la cuota alimentaria como en el acta de conciliación señalado como 

título ejecutivo dentro de esta demanda. 

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 
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